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OBSERVACIONES: La construc- 

ción se encuentra sin manteni- 
miento actualmente, además se 
encuentra desocupada. 
INFRAESTRUCTURA. 
EXISTENTE 
El inmueble cuenta con todos los 
servicios de infraestructura. 
CUADRO DE AVALUO 
DESCRIPCIÓN; AREA M2; 
COSTO X M2; SUBTOTAL 
Lote de terreno: 280,38; 350.00 

Chasis: 9BD17219463220460 
Placas: PWC-206 
Tipo: SEDAN 
Modelo: SIENA HLX 
Color: VERDE 
Año: 2.006 
5.1 ESTRUCTURA DEL 
AUTOMOTOR 
Parte delantera: tiene puesta la 
placa de identificación vehicular, 
Parte Posterior: Tiene puesta la 

  

placa de identificación vehicu- 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CLIMA METEORO CLIMAMETEOR S.A. 

la compañía CLIMA METEORO 

CLIMAMETEOR S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 15 de Mayo de 2013, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ,DJC.Q.13.003053 de 19 
de Junio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 
de Acciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
IMPORTACIÓN DE INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN DE LAS CONDICIONES 
CLIMÁTICAS... 

Quito, 19 de Junto de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS     AR/92090/cc P   
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA ECUAMORT 

C.LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA 
ECUAMORT C.LTDA. se  constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 18/06/2013, * 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.13.003174 de 26/junio/2013, con 
la siguiente modificación: En el artículo 
décimo octavo literal c) de los estatutos 
sociales dirá: 
“Resolver sobre la remoción por causas 
legales del Gerente” 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "ADQUISICIÓN, PLANIFICACIÓN, 
AMPLIACIÓN, EQUIPAMIENTO, 
CONSTRUCCIÓN, DISEÑO, 
DECORACIÓN, RESTAURACIÓN..." 

Quito, 26/junio/2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

SUPERVISOR     
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v 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES PALACIOS 
HIDALGO TRANSYMAQ S.A. 

La compañía TRANSPORTES 
PALACIOS HIDALGO TRANSYMAQ 
S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 

11/06/2013, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.13.003229 de 

28/junio/2013, con la siguiente modifica- 

ción: Los Arts. 30 y 31 del estatuto serán 

entendidos conforme al Art. 216 de la 

Ley de Compañías. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA A NIVEL 

NACIONAL..." 

Quito, 28/Junio/2013. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO   
    

  
 


